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1. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
 

El objetivo de este manual es describir en forma general las opciones diseñadas y desarrolladas 
para el Módulo PROCESO DISCIPLINARIO PERSONAL MILITAR, los conceptos básicos que el 

usuario debe conocer y posteriormente familiarizarse, las características de las pantallas, los 

bloques de datos, los campos de ingreso de información y una serie de conceptos que son 
importantes para el uso adecuado de este sistema. 

 

2. SIJUR - ¿QUÉ ES? 
 

El Sistema de Información Jurídica “SIJUR” permite almacenar la información de los procesos 

Disciplinarios Militares y Civiles, Administrativos, Penales y Quejas en Derechos Humanos y DIH 
que se adelanten al personal Militar y Civil vinculado con las Fuerzas Militares, así como al 

registro de acciones de tutela y derechos de petición que se adelantan en las fuerzas.  
 

 

3. COMPONENTES 
 

Este sistema está conformado por subsistemas o módulos: 

 Proceso Disciplinario Personal Militar 

 Proceso Disciplinario Personal Civil 

 Procesos Administrativos 

 Penal Militar 

 Derechos Humanos y DIH 

 Módulo Seguridad 

Cada uno de ellos con opciones diseñadas para el registro, actualización, consulta y control de 
la información Jurídica de las Fuerzas. 

 

 

4. MÓDULO PROCESO DISCIPLINARIO PERSONAL MILITAR 
 

Almacena la información de los procesos disciplinarios que se adelantan al  

personal militar vinculado a las Fuerzas militares. Este módulo esta  

soportado sobre la ley 836.  
 

Toda la información solicitada en este móduloestá basada en la ley 836. 
 

5. CONCEPTOS GENERALES 
 

El Sistema de Información Jurídica está desarrollado utilizando RDBMS ORACLE, una de las 
mejores herramientas de Gestión de Base de Datos y ambiente Web, garantizando completa 

conectividad y seguridad.El aplicativo fue instalado en producción en los servidores de la 
Justicia Penal Militar y migrado a Oracle 11g. 

 

 

5.1. CONEXIÓN 
 

El ambiente de trabajo Web requiere la utilización de un navegador Internet (Iexplorer, Mozilla, 
Chrome), las características de la pantalla de conexión son las siguientes: 
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Usuario 

Contraseña 

URL (Localizador 

Uniforme de Recursos) 

Navegador 

Seleccionar 

‘Ejecutar esta vez’ 

Seleccionar 

‘No’ 
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A cada uno de los usuarios de este sistema de información se les asignará una clave de acceso 
con su contraseña, esta clave es personal e intransferible, y le permite de acuerdo a su 

funciones laborales, el ingreso, registro, modificación y consulta de la información.  
 

 

5.2. MÓDULOS 
 

Luego de autenticarse, se despliega la pantalla de Módulos del SIJUR: 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Módulo Militar 
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Cuando se selecciona el módulo   
 

 
 

5.3. MENÚ DE OPCIONES 
 

Fuerzas 

Menú 
opciones 
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Procesos:Contiene cada uno de los procesos que se llevan a 

cabo dentro del módulo Disciplinario  Militar.    
 

Consultas:Presenta las pantallas de consulta sobre la 

información de los procesos.    
 

Reportes: Contiene el listado de los reportes. 

 
.    
 

Digitalización:Se utiliza para almacenar un documento 

digitalizado previamente. 
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Tablas Referenciales: Contiene opciones para 

parametrización de campos que se encuentran en el 
módulo. 

 

Utilidades: Contiene la funcionalidad para realizar el 
cambio de clave de ingreso al aplicativo 

 

Ventana: Permite navegar entre pantallas 

llevando un historial de las pantallas 
consultadas 
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MÓDULO PROCESO DISCIPLINARIO PERSONAL MILITAR 
 

Al hacer clic en el botón de Módulo PROCESO DISCIPLINARIO PERSONAL MILITAR, se 
despliega la pantalla de selección de Fuerzas, en la cual el usuario indicará la Fuerza que 

utilizará para el registro de información, cabe aclarar que el Módulo PROCESO DISCIPLINARIO 
PERSONAL MILITAR permite acceder a la información de las múltiples fuerzas. En la parte 

superior de la pantalla se despliega el Menú de Opciones. 

 
 

 

5.4. COMPONENTES PANTALLA 
 

Cada opción seleccionada permite el despliegue de pantallas con los siguientes componentes: 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 Título. Cada pantalla aparece identificada con un título pertinente con la 

actividad realizada. 

 
 Barra de acciones. Corresponde a botones (íconos) con acciones específicas 

sobre los registros, por ejemplo, crear registro, eliminar registro, consultar, 

grabar, salir. La descripción de cada uno de estos botones se observa en el 
gráfico (más abajo). 

 

 

Título 

Barra de 
Acciones 

Campos 

Barra de 
Mensajes 

Botones de 

Acción 
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 Escritorio. Es el espacio donde se encuentran distribuidos los campos de 

información. Las pantallas del Sistema de Información SIJUR han sido diseñadas 

siguiendo estándares de programación que faciliten un acceso oportuno a la 
información, que sean agradables a la vista y principalmente una distribución 

adecuada de la información desplegada. 
 

 Campos. son casillas donde el usuario puede registrar o consultar información. 

Existen campos de diferentes tipos: 
 

 

o Campos de Texto: permiten el ingreso de información numérica, 
alfanumérica o de fecha. 

 

 
 

 

o  Campos de Despliegue: se identifican claramente ya que están en color 
gris claro (plomo), en ellos se presenta la información sin permitir su 

modificación. 

 
 

 

o Campos de Chequeo: son casillas que permiten señalar si un dato se 

requiere. 
 

 
 

 
 

 

o Campos Botón: permiten realizar acciones específicas y asociadas al 
campo que acompañan (listas de valores, despliegue de pantallas, 

calendario, etc.). 
 

 
 
 

 
 Botones de acción. Son botones ubicados en la parte izquierda de la pantalla, 

permiten el despliegue de ventanas para el registro de información 

complementaria a la actividad, realizar acciones como despliegue de temas de 

ayuda, o salir de la pantalla y los últimos permiten la navegación sugerida dentro 
del proceso. Más adelante se explican cada uno estos botones. 

 
Otros componentes que encontramos en las pantallas del Módulo MILITAR son: 
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5.5. BOTONES: 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Falta adicionar botón etapas 
 
 

 
 

 

 

Grabar 

Imprimir 
Pantalla 

Salir 

Edición Consulta Desplazamiento 

Insertar 
Registro 

Borrar 
Registro 

Bloquear 
Registro 

Ayuda 

 

Queja:Contiene el registro de las diligencias que se surten en el trámite 
de una queja.    

Formal: Contiene el registro de las actuaciones que se surten en la 
investigación disciplinaria. Se hace necesario reiterarle a la empresa 
contratante para que sea cambiada la palabra FORMAL por 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO. Además en este numeral, faltarían los 

botones del procedimiento abreviado y el preliminar. 
 
 

Disciplinado: Despliega información general del presunto(s) 

investigado(s). 
 

Funcionarios: Despliega información general del funcionario(s) que 

interviene en el proceso    
 

Ayuda:Despliega un listado con las plantillas de los formatos de 

procedimientos. 
 

Salir:Cerrar y salir de la pantalla 
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DISTRIBUCIÓN DE TECLAS 
  

 

 
 

Las teclas de función al igual que la combinación de teclas definidas poseen una configuración 
específica, dicha distribución se puede consultar a través de la opción del menú de la pantalla y 

seleccionando luego Ayuda y posteriormente Teclas (Keys). 
 

 

LISTAS DE VALORES/LISTA DESPLEGABLE: 
 

Las listas de valores son un tipo de ayuda de datos a ingresar en los campos donde están 
activas, estas permiten la validación de la información indicada por el usuario. Los campos que 

poseen esta ayuda se identifican a través del mensaje Lista de Valores desplegado en la barra 

de mensajes, igualmente, frente a cada campo aparece un botón de despliegue de estas listas.   
 

 
 

 
 

1) Ayuda 
2) Teclas 

3) Ventana 
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MENSAJES DE INFORMACIÓN 

 

 
 

Cuando se presentan errores en el ingreso o validación de información, el sistema 

automáticamente despliega mensajes informativos donde se orienta al usuario respecto a la 
presencia de errores para que realice las correcciones pertinentes. 

 
 

Modo Consulta – Activar Consulta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para acceder a la información registrada previamente, el usuario ha de utilizar el modo 
Consulta, en este se utilizan tres botones ubicados en la barra de botones de acción: Introducir 

Enter-Query 
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Consulta (Enter-Query), Ejecutar Consulta (Execute-Query) y Cancelar Consulta (Cancel-

Query).  
 

 
 

 
 

 

 
La forma de utilizarlo es la siguiente: 

 
1. Al ingresar a la pantalla inicial se encontrara la forma con todos los datos en blanco como 

se muestra en la siguiente imagen. 

 
2. Para introducir la consulta se debe dar clic al botón introducir consulta, entonces, el sistema 

colocara automáticamente el cursor en el campo “Número Interno” ahí se debe digitar el 
número que se genera cuando se radica la queja y seguidamente se debe dar en el teclado 

Ctrl+F11, el sistema traerá la información que se ha digitado para esta radicación. 

 
3. Si queremos salir del modo consulta para pasar a introducir datos debemos dar en el 

teclado la función F4  o dar clic en el botón “Cancelar consulta”. 
 

 

 

 
 

 

 

MODO CONSULTA 
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5.6. NOTAS  DE AYUDA EN LA PANTALLA: 

 
En la parte inferior izquierda de las pantallas siempre aparecerán avisos informativos que le 

ayudarán al mejor manejo del aplicativo, estos son algunos ejemplos: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

CONSULTA EJECUTADA 
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6. PROCESO 
 

 

6.1. QUEJA O INFORME INICIAL 
 

El registro de información básica se realiza cronológicamente a través de actividades, siempre 

se tendrá en cuenta la Fecha y Hora de realización de la actividad para su registro y control. 
Las actividades que se registren siempre deberán ser posteriores a la última actividad 

registrada, el sistema realiza una validación en el momento que el usuario registra la 
información. 

 
Se registra la información que solicita el aplicativo, seleccionando la información de las tablas 

de valores en los campos correspondientes o registrando los campos, así: 

 
 Información de la queja: 

 

 
 
 

1. Seleccionar la unidad competente 
2. Fecha de llegada (esta fecha será la del recibo del informe o queja) 

3. Se registra tipo medio (Forma como se recibe la queja. Ej.: Anónimo, correo, 
derecho de petición, etc.) 

4. El número de oficio (del informe u oficio) 

5. Fecha de la queja 
6. Seleccionamos con un clic en presunta violación a derechos humanos o derecho 

internacional humanitario, dependiendo si se presenta o no alguna conducta por 
DDHH y/o DH. 

7. Se selecciona de la lista desplegable la palabra “si”  o “no” se encuentra al 
despacho esa informe o queja. 

 

 
 Información de los hechos: 

 
 

 
 

8. Se coloca la fecha de los hechos,  
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9. Se selecciona el departamento utilizando la lista de valores al igual que el 

municipio (Estos datos corresponde a donde ocurrieron los hechos) 
10. Se selecciona el lugar, de la ocurrencia de los hechos (Corregimiento, Vereda, 

Caseríos, Asentamiento Indígena, Zonas de resguardo). 
11. Se describe brevemente los hechos. 

Revisado 
 

 Información del funcionario competente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

12. Se selecciona la fuerza a la que pertenece el funcionario competente por medio 

de una lista desplegable 
13. De acuerdo a la fuerza que se seleccione el sistema carga los nombres de los 

funcionarios que pertenecen a dicha fuerza, entonces, se selecciona por medio 
de la lista desplegable el nombre del funcionario competente y automáticamente 

la aplicación trae los datos básicos de la persona. 
14. Se selecciona de la lista de valores el cargo. 

 

 
Cuando la información esté lista para ser guardada, se dará clic en el botón amarillo de 

“guardar”. 
 

Al guardar la información, el sistema asigna automáticamente el número interno del proceso. 

 
 Información de los quejosos: 
 

 
 

15. Se selecciona por medio de la lista desplegable el tipo de persona. 
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16. Se ingresan los datos básicos como nombre, apellidos y número de cédula. 

17. Se selecciona la unidad a la que pertenece en caso de que aplique este campo. 
18. Los datos como E – mail, teléfono, dirección y grado son opcionales. 

 
 

 Información de los presuntos responsables: 
 

 
 

Para poder ingresar esta información se debe seleccionar la opción “CONOCIDO”, ya que el 

sistema tiene predeterminada la opción “EN AVERIGUACIÓN” de lo contrario no se podrá 
ingresar datos. 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

19. Se selecciona por medio de la lista desplegable grado. 
20. Se ingresan los datos básicos como nombre, apellidos y número de cédula. 

21. Se selecciona de la lista desplegable la unidad. 
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 Información de las víctimas: 
 

 
 

22. Se ingresan los datos básicos como nombre, apellidos y número de cédula. 

23. Se selecciona de la lista desplegable el grupo social. 
 

 Información de procedencias: 
 

 
 

24. Se selecciona de la lista desplegable el remitente. 

25. Se ingresan los datos como fecha, número de radicado, lugar y observaciones. 

 

 
 Información de anotaciones: 

 
26. Se ingresan los datos como fecha y descripción de la actuación. 

 

 
 

 
 Información Tipo Hecho DDHH-DIH 

 

27. Por medio de dos listas desplegables se elige cual es el tipo de hecho al cual se 
asociara la queja, estas listas se habilitan de acuerdo a la selección que se haya 

realizado previamente en la pantalla en la parte inicial cuando se empieza a 
diligenciar la queja  

 
 

 

 
 

 Información de la Decisión: 
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28. Se selecciona de la lista de datos la decisión tomada 
29. Se ingresa la fecha de la decisión. 

 
 

NOTA: Los campos de remite solo se activan cuando la decisión es “Remitir por 
competencia”. 

 

De acuerdo a la decisión que se coloque en la lista desplegable “Resuelve” se activaran los 
botones de acción que se encuentran ubicados en la izquierda de la pantalla que redirigen a 

nuevos formularios en los que se deberá diligenciar información  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

6.2. INDAGACIÓN PRELIMINAR 
 

Los datos como número del proceso y radicado de la queja, la fuerza y la unidad competente 

los trae automáticamente el sistemade. Se debe diligenciar la siguiente información: 

 

 
 Informaciónbásica de la indagación preliminar: 
 

 
 

1. Asignar un nuevo número de radicado 
2. Seleccionamos nuevamente si es presunta violación de Derechos Humanos o Derecho 

Internacional Humanitario 
3. Digitamos la fecha de la apertura del procedimiento 

Estado Inicial Apertura Investigación 
Formal 

 

Indagación preliminar 
 

Procedimiento abreviado 
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4. Seleccionamos el campo procedencia de la indagación en caso de tener conocimiento de 

esta información 
5. La fecha de prescripción es generada por el sistema de acuerdo a la falta, esta determina el 

tiempo que tiene el encargado para dar respuesta al proceso. 
6. Indica si la indagación preliminar se encuentra en el despacho del funcionario competente 

o si las actuaciones se encuentran en manos del funcionario de instrucción.  
 
 

 Información sobre los hechos: 
 

 
 
 

7. Esta información se mantiene, si se desea modificar se puede hacerlo. 

 
NOTA: No olvide guardar constantemente la información registrada. 

 
 

 Información Procedencia: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. En esta pestaña se debe diligenciar la fecha de apertura, el lugar donde se recibió la 
radicación, fecha de oficio, número de oficio y número de radicado. De igual forma cuenta 

con un espacio para dar una breve descripción del motivo por el cual se está realizando la 
radicación. 

 

 
 Información Decisión 
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9. En esta pestaña se diligencia la fecha del cierre de instrucción, se despliega la lista de 

acuerdo a la decisión tomada, la fecha en la que se toma la decisión, la descripción del 
motivo. En esta pestaña también se diligencia los campos del periodo de evaluación: Fecha 

Inicial, fecha final, se debe seleccionar la unidad a donde se remitirá con fecha y cargo. 
 

 
 Comunicaciones: 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

10. En este campo se digitan las comunicaciones de ley de apertura y decisión de fondo que se 

profiere dentro de la indagación a la Inspección General y la Procuraduría General de la 
Nación. 

 
 Anotaciones: 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

11. En este campo se va llevando con fecha un historial de actuaciones realizadas en el 
proceso. 

 
 

 Hechos DDHH – DIH 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
12. La pestaña Hechos DDHH – DIH se habilita de acuerdo a la selección realizada previamente 

en la pantalla en las casillas DDHH y DIH, dentro de esta pestaña se puede elegir de una 
lista desplegable el tipo de hechos que se asociaran a la indagación. 
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 Información sobre los funcionarios: 
 

Para ingresar esta información se debe dar clic en elbotón ubicado en la parte izquierda de la 

pantalla 
 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 

número de radicado, fecha de apertura, Fuerza, Unidad y etapa. 
 

 
 

 

 Funcionario competente: 
 

 
 
 

13. Esta pestaña permite agregar el funcionario competente que viene trabajando en la 
investigación, de acuerdo a la Fuerza a la que este pertenezca, al escoger la Fuerza se 

debe seleccionar de la lista desplegable el nombre del funcionario y automáticamente el 
sistema trae los datos de: cargo, grado, cédula y Unidad. También trae la fecha de 

asignación a la investigación y la fecha de terminación y el motivo por el cual se dio 

término a la designación como funcionario competente.  
 

 
 Funcionario de instrucción: 
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14. Seleccione la Fuerza a la que pertenece el funcionario de instrucción, una vez seleccionada 

la Fuerza se debe seleccionar el nombre del funcionario competente que viene trabajando 
en la investigación, automáticamente el sistema trae los datos de: cargo, grado, Cédula y 

unidad. 
15. Ingrese la fecha de asignación del funcionario al caso. 

16. De clic en el botón de guardar y automáticamente el sistema activa el botón de 
INSTRUCCIÓN. Para asignar las fechas de la instrucción. 

 
 
 
 
 
 
 
17. En la ventana Instrucción se muestra el nombre del funcionario y la fecha inicial de 

asignación, la fecha final está dada por el sistema con un plazo de 6 meses a partir de la 
fecha de asignación. También se puede ingresar una fecha de ampliación en caso de que 

esta aplique con fecha inicial y fecha final de ampliación.  

 
 

 
 

 Información sobre el disciplinado o disciplinados: 
 

Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 
pantalla 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 
número de radicado, fecha de apertura, Fuerza y Unidad  
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 Información del implicado: 
 
 

18. El sistema muestra una lista desplegable IMPLICADO con las opciones “Conocido” y “ En 
averiguacion” , al seleccionar la opcion “EN AVERIGUACION” los campos donde se 

diligencia informacion quedaran deshabilitados.  
 

 

 
 

 
19. Al escoger la opcion “CONOCIDO” se debe seleccionar la lista desplegable de apellidos y 

nombres. Varia con la informacion del implicado según la Fuerza. Al escoger un implicado el 

sistema trae automaticamente la informacion de Grado, Cedula y unidad actual.  
 

Para terminar de diligenciar la informacion se debe escoger la unidad de los hechos, especificar 
si el implicado se encuentra activo, especificar por medio de la lista desplegable Decision y 

fecha decision. 

 

 
 
 

20. Con el botón TIPO, definimos cual es el estado del implicado si es presente o ausente. 

 
 

 
 

 
21. De clic en guardar. 

 
 

 Información de los apoderados: 
 

Para ingresar esta información debemos seleccionar el implicado y luego ingresar la 

información del apoderado correspondiente. 
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22. Ingrese los datos del apoderado como son apellidos, nombres, número de cedula, número 
de tarjeta profesional, dirección, teléfono,  E–mail y el campo Personería Jurídica que indica 

si ya se le reconoció personería jurídica al defensor mediante auto dentro del expediente. 
 

23. En el campo TIPO, seleccione si el apoderado es de oficio o de confianza. 
 

 
 
 

24. Ingrese la fecha de nombramiento.(Es la misma fecha en la que se le reconoce personería 

jurídica.) 
 

 
 Información sobre las notificaciones: 

 
Para ingresar esta información debemos seleccionar el implicado y luego ingresar la 
información las notificaciones correspondientes. 

 

 
 

 
25. En los campos grises el sistema mostrará el tipo de notificación a realizar, por lo cual estos 

campos no se diligencian. 
26. Se debe dar clic en el campo de notificación para registrar si fue realizada o no 

27. finalmente registrar la fecha en que se realizó la notificación. 
28. No olvide siempre guardar la información registrada. 

 

 
Información el cierre de instrucción: 
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 Decisión:Esta información tiene que ver con la decisión del funcionario de instrucción, 

aquí se debe registrar: 
 

29. Asignar las fechas inicial y final del período de evaluación.  
30. La fecha de cierre de la instrucción.Este campo debe ser eliminado de la pantalla, debido a 

que la indagación preliminar no tiene cierre de instrucción. 
31. Seleccionar de la lista de valores la decisión tomada para esta indagación que puede ser: 

apertura de investigación formal, archivo, procedimiento abreviado o remitir por 

competencia. 
32. Asignar una fecha a esa decisión. 

33. Describir brevemente el motivo de la decisión tomada 
34. Si se remite por competencia, registrar la unidad, fecha y cargo del nuevo funcionario 

competente. 

 
 

 
 

 

 Comunicaciones:Este campo se digitan las comunicaciones de ley de apertura y decisión 
de fondo que se profiere dentro de la investigación a la Dirección de Personal, Inspección 

General y la Procuraduría General de la Nación. 
 

 

 
 

 Anotaciones: En este campo se registra la fecha y se realiza la descripción de las 

actuaciones realizadas. 
 

Comentario [U1]: Esta observación no 

se tiene en cuenta. 
Es necesario hacer un desarrollo para esto. 
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Al dar clic en el botón de guardar, automáticamente se activa el botón de apertura de 

investigación formal, la cual fue la decisión tomada. 
 

 
30. Hechos DDHH – DIH: Este campo se activa cuando se ha seleccionado, alguno 

de los campos de chequeo: 

 
 

 
 

 
 

 

Que indican si es presunta violación a Derechos Humanos o Derecho Internacional Humanitario, 
los cuales se seleccionan de la lista de valores correspondiente. 

 
 

 
 
 

6.3. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
 

 Información básica del Procedimiento Ordinario 

 
Los datos como número del proceso y radicado de la queja, radicado preliminar la fuerza y la 

unidad los trae automáticamente el sistema, se debe diligenciar la siguiente información: 
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1. Asignar un número de radicado para la investigación disciplinaria. 

2. Seleccionar si es presunta violación de Derechos Humanos o no. 

3. Igualmente seleccionar si es presunta violación de Derechos Internacional Humanitario o 
no. 

 

 
 Información sobre los hechos: 

 

 
 

4. Ésta información es traída por el sistema, se toma la misma información registrada con 

anterioridad en la queja o indagación preliminar. La información puede ser modificada.  
NOTA: No olvide guardar constantemente la información registrada. 

 

 
 Información sobre los funcionarios: 

 
Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 

pantalla 
 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 

número de radicado, fecha de apertura, Fuerza, Unidad y etapa. 
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 Funcionario competente: 
 
 

 
 

 
5. Seleccione el nombre del funcionario competente que viene trabajando en la investigación, 

automáticamente el sistema trae los datos de: cargo, grado, cédula y Unidad. También trae 

la fecha de asignación a la investigación. 
 

 
 Funcionario de instrucción: 

 

 
 
 

6. Seleccione el nombre del funcionario competente que viene trabajando en la investigación, 

automáticamente el sistema trae los datos de: cargo, grado, cédula y Unidad. 
7. Ingrese la fecha de asignación del funcionario al caso. 

8. Cuando existe un funcionario registrado y se requiere ingresar uno nuevo, se debe ingresar 
la Fecha de Terminación y posteriormente ingresar el nuevo registro del Funcionario. 

9. De clic en el botón de guardar y automáticamente el sistema activa el botón de 

INSTRUCCIÓN. Para asignar las fechas de la instrucción. 
 
 

 Información sobre otros funcionarios: 
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10. En el botón apellidos y nombres, se despliega la lista de valores y se seleccionan los otros 

funcionarios 
 

11. Con el botón TIPO, se selecciona que tipo de funcionario será dentro del proceso. 
 

 
 

 
12. Fecha de asignación: se ingresa le fecha de asignación del funcionario al proceso. 

 

 
 

 Información sobre el disciplinado o disciplinados: 
 

Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 

pantalla 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 

número de radicado, fecha de apertura, Fuerza y Unidad  
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 Información del Disciplinado: 
 

 
 

 
13. Pasamos a desplegar la lista de valores para seleccionar el nombre del implicado o 

implicados, en el botón de “apellidos y nombres”, automáticamente el sistema trae los 

datos de grado, cédula, Unidad actual, si está activo o no. 
 

14. Con el botón TIPO, definimos cual es el estado del implicado si es presente o ausente. 
 

 
15. De clic en guardar. 

 
 
 

 Información de los apoderados: 
 

Para ingresar esta información debemos seleccionar el implicado y luego ingresar la 

información del apoderado correspondiente. 

 

 
 

16. Ingrese los datos del apoderado como son apellidos, nombres, número de cedula, número 
de tarjeta profesional, dirección,  teléfono,  E – mail y el campo Personería Jurídica que 

indica si ya se le reconoció personería jurídica al defensor mediante auto dentro del 
expediente. 

 

17. En el campo TIPO, seleccione si el apoderado es de oficio o de confianza. 
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18. Ingrese la fecha de nombramiento.(Es la misma fecha en la que se le reconoce personería 
jurídica.) 

 

 
 

 Información sobre las faltas: 
 

 
 

 

19. Se debe asignar el tipo de falta cometida por el disciplinado utilizando la lista desplegable, 
que pueden ser:  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

20. De acuerdo al tipo de falta que se seleccione en la lista de valores la lista que se muestra 
en el campo numeral varía. 

 
21. Al Auto de cargos se registrará cuando se cierre el proceso. 

 
 Evaluación: Esta información tiene que ver con la actuación que hace el funcionario 

competente luego de recibir las diligencias por parte del funcionario de instrucción, aquí se 

debe registrar:  
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22. La fecha de cierre de la instrucción. 
23. Seleccionar de la lista de valores la decisión tomada referente a la evaluación 

24. Asignar una fecha a esa decisión. 
25. Describir brevemente el motivo de la decisión tomada 

26. Asignar las fechas inicial y final  del período de evaluación 
27. Si se remite por competencia, registrar la unidad, fecha y cargo del nuevo funcionario 

competente.  

 
 Información del Fallo Primera Instancia: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28. En esta pantalla se debe seleccionar de la lista desplegable el tipo de decisión: que 

puede ser: 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

29. Ingresar la fecha de la decisión 
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30. Seleccionar de la lista desplegable el tipo de sanción 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

31. Definir el número de días de la sanción 
32. Seleccionar de la lista de valores el tipo de recurso, que puede ser: 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

33. Para seleccionar el checkbox de “Consulta”, el campo Recurso debe estar vacío. 
34. ingresar la fecha de la interposición del recurso. 

 
 

 Información Fallo de segunda instancia: 
 
 

 
 

 

35. En este campo se debe seleccionar el tipo de fallo que puede elegirse cualquiera de las 
opciones de la siguiente lista desplegable 
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36. Ingresar la fecha del fallo de segunda instancia. 
37. Registrar el tiempo en días de la sanción. 

 
 

 Información sobre las notificaciones del disciplinado: 
 

Para ingresar esta información debemos ingresar la información de las notificaciones 

correspondientes. 
 

 
 

 

 Información Ejecutoriado: 
 

 

 
 

38. Dar clic en el campo ejecutoria, para indicar que el proceso quedo ejecutoriado. 

39. ingresar la fecha ejecutoria. 
40. Seleccionar la instancia que profiere el fallo : 
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 Comunicaciones: En este campo se digitan las comunicaciones de ley de apertura y 

decisión de fondo que se profiere dentro de la investigación a la Dirección de Personal, 

Inspección General y la Procuraduría General de la Nación.  
 

 
 
 

 Anotaciones: En este campo se registra la fecha  y se realiza la descripción de las 

anotaciones realizadas. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 Hechos DDHH – DIH: Este campo se activa cuando se ha seleccionado, alguno de los 

campos de chequeo: 
 

 

 
 

Que indican si es presunta violación a derechos humanos o derecho internacional humanitario, 
los cuales se seleccionan de la lista de valores correspondiente. 
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41. No olvide siempre guardar la información registrada. 

 
 

 Información Etapas 
 

Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 

pantalla 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como son, número de proceso, 

número Radicado, Fecha Apertura, Fuerza, Unidad y Etapa  
 

 

 Alegatos de Conclusión 
 

 
 

En este campo se selecciona la casilla en caso que apliquen alegatos de conclusión y se 

diligencia la fecha. 

 

 
 Información Eventos 
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Por medio de una lista de valores que contiene las siguientes opciones se puede elegir el tipo 

de evento asociado al proceso, también se debe diligenciar la fecha inicial y la fecha final del 
evento 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 Información Pruebas 
 

 
 

En esta pestaña se señala el campo solicitud, especificar la fecha de solicitud, se especifica el 

tipo de solicitante si es Disciplinado o Funcionario Competente. En caso de que la solicitud sea 
negada se selecciona el campo Negativa, especificar fecha de la negativa y Motivo por el cual 

este fue negado. 
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 Notificación 

 

 
 

En esta pestaña se relacionan las notificaciones aplicadas a los eventos y la respectiva fecha en 

la que fueron realizadas. 
 
 
 

6.4. PROCEDIMIENTO ABREVIADO: 
 

La creación de un procedimiento abreviado se puede realizar por medio de los 
siguientes procedimientos:  
 
 

 Por medio de la activación de decisión desde una queja 

 

 
 

 
 Por medio de la activación desde la decisión de una indagación preliminar 
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 Creando un procedimiento abreviado directamente 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 Información básica del procedimiento abreviado: 

 

Los datos como número del proceso y radicado de la queja,los trae automáticamente el 

sistema, se debe diligenciar la siguiente información: 

 

 
 

 

1. Seleccionar de la lista desplegable la unidad competente 
2. Asignar un número de radicado para el procedimiento abreviado. 

3. Registrar la fecha Auto Requerimiento Informe del procedimiento abreviado 
4. Seleccionar si el proceso se encuentra al despacho o no. 

5. La fecha de Prescripción la arroja el sistema automáticamente. 

 
 Información de los hechos: 

 
 

 
 

6. Esta información la trae el sistema de la registrada anteriormente en la queja y en la 
indagación preliminar, si se desea modificar se puede hacerlo. 
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NOTA: No olvide guardar constantemente la información registrada. 
 

 
 Información sobre los funcionarios: 

 
Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 

pantalla 
 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 

número de radicado, Fecha Auto Req. Informe, Fuerza, Unidad y Procedimiento. 

 

 
 
 

 Funcionario competente: 
 

 
 
 

7. Seleccione el nombre del funcionario competente que viene trabajando en la investigación, 
automáticamente el sistema trae los datos de: cargo, grado, cédula y Unidad, también trae 

la fecha de asignación a la investigación. 

 
 Funcionario de instrucción: 
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8. Seleccione el nombre del funcionario competente que viene trabajando en la investigación, 
automáticamente el sistema trae los datos de: cargo, grado, cédula y Unidad. 

9. Ingrese la fecha de asignación del funcionario al caso. 
10. De clic en el botón de guardar y automáticamente el sistema activa el botón de 

INSTRUCCIÓN. Para asignar las fechas de la instrucción. 

 
 Botón Instrucción: 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
11. Esta pantalla trae los datos del funcionario y la fecha inicial y final de instrucción, adicional 

cuenta con los campos de fecha inicial y fecha final en caso que aplique ampliación de 
tiempo 

 
 

 Información sobre otros funcionarios: 
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12. En el botón apellidos y nombres, se despliega la lista de valores y se seleccionan los otros 

funcionarios 
13. Con el botón TIPO, se selecciona que tipo de funcionario será dentro del proceso. 

14. Fecha de asignación: se ingresa la fecha de asignación del funcionario al proceso. 
 

 
 Información sobre el disciplinado o disciplinados: 

 
Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 
pantalla 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 

número de radicado, fecha Auto Req. Informe, Fuerza y Procedimiento 
 

 
 

 Información del Disciplinado: 
 

 
 

15. Pasamos a desplegar la lista de valores para seleccionar el nombre del implicado o 

implicados, en el botón de “apellidos y nombres”, automáticamente el sistema trae los 
datos de grado, cédula, unidad actual, si está activo o no. 

16. Con el botón TIPO, definimos cual es el estado del implicado si es presente o ausente. 
 

 
17. De clic en guardar. 

 
 

 Información de los apoderados: 
 

Para ingresar esta información debemos seleccionar el implicado y luego ingresar la 

información del apoderado correspondiente. 
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18. Ingrese los datos del apoderado como son apellidos, nombres, número de cédula, número 

de tarjeta profesional, dirección,  teléfono,  E – mail, si es persona jurídica o no. 

19. En el campo TIPO, seleccione si el apoderado es de oficio o de confianza. 
 

 
 
20. Ingrese la fecha de nombramiento. 

 
 Información de Las faltas: 

 

 
 
 

21. Ingrese la falta que puede seleccionar de la Lista de Valores: 
 

 
 

22. De acuerdo al tipo de falta que se seleccione, la lista de valores del campo Numeral varía 
de acuerdo a esta opción.  

23. Cuando se chequea el campo Alegatos, se activa la pestaña de FALLO 
24. Ingrese la fecha de Alegato y la de Fecha Cambio AutoCargos 

 

 Información sobre el Fallo: 
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25. Se ingresa el Tipo de Fallo, seleccionando de la Lista de Valores: 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
26. Ingrese la fecha de Fallo 

27. Ingrese el tipo de Sanción y seleccione de la Lista de Valores: 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

28. Ingrese tipo de Recurso y seleccione de la Lista de Valores: 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

29.  De acuerdo al tipo de Sanción impuesta se habilitara el campo “Suspensión” para insertar 
el número de días así mismo cuando se elige como sanción la opción “Separación Absoluta” 

se habilitara el campo Tiempo Inhabilidad para especificar el número de días. 

 
30. El botón “Acto Administrativo” muestra una pantalla en la que debe diligenciarse el número 

de Acto y la Fecha de Acto, también se debe especificar en caso que aplique tipo de 
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sanción SUSPENSIÓN especificar la fecha de inicio y el sistema automáticamente calcula la 

Fecha Fin. De la misma manera aplica para Separación Absoluta. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 Información sobre Notificación: 
 

 
 

 
31. Ingrese las notificaciones al disciplinado, 

32. Adicione la Fecha Notificación 
 

 

 Información Etapas:  
 

Para ingresar esta información se debe dar clic en el botón ubicado en la parte izquierda de la 
pantalla 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

El sistema automáticamente trae los datos del proceso iniciado, como número del proceso, 
número de radicado, Fecha Apertura, Fuerza, Unidad y Etapa. 
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 Información Eventos:  
 

 
 
 

Por medio de una lista desplegable que contiene las siguientes opciones se puede elegir el tipo 
de evento asociado al proceso, también se debe diligenciar la fecha inicial y la fecha final del 

evento. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 Información Pruebas: 
 

 

 
 

 
 

 
 

En esta pestaña se señala el campo solicitud, especificar la fecha de solicitud, se especifica el 

tipo de solicitante si es Disciplinado o Funcionario Competente. En caso de que la solicitud sea 
negada se selecciona el campo Negativa, especificar fecha de la negativa y Motivo por el cual 

éste fue negado. 
 

 

 Notificación: 
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En esta pestaña se relacionan las notificaciones aplicadas a los eventos y la respectiva fecha en 

la que fueron realizadas. 
 

 

7. DIGITALIZACIÓN/PROCESO CARGUE EXPEDIENTES 
 

El proceso de cargue de expedientes se puede realizar por Disciplinado y por radicado, esto 
para los casos en los que el proceso implica a más de un Disciplinado, de igual manera se 

puede realizar cargue de expedientes a cada uno de los disciplinados en caso que así se 
requiera. Los expedientes que sean cargados al disciplinado específicamente, a través de la 

pantalla Carga Expedientes por Disciplinado serán visibles en el momento de consultar por 

número de radicado desde la pantalla Cargue Expedientes por Radicado, pero en el caso 
contrario, es decir los expedientes que sean cargados a través de la pantalla Cargue 

Expedientes por Radicado nunca se asociarán al disciplinado como tal, sólo al proceso. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

7.1. CARGUE EXPEDIENTES POR DISCIPLINADO. 

 
 

 PANTALLA DIGITALIZACIÓN  
 

Esta pantalla muestra los campos que contienen la información del Disciplinado al cual se le 

adjuntara los documentos previamente digitalizados por medio del proceso de digitalización: 

Consulta, Procesos, Etapas, Tipo Evento.  
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 CONSULTA DE DISCIPLINADO  
 
Para consultar la información del Disciplinado se debe dar clic en el botón que se encuentra 

identificado en la siguiente imagen, este muestra una lista desplegable con los nombres de los 
disciplinados, ahí se realiza la búsqueda de la persona a la cual se le realizara el proceso de 

cargue de expedientes. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
Después de desplegar la lista de valores se escoge el disciplinado y se da Enter sobre el campo 

Nombre para traer los datos correspondientes al disciplinado como se muestra en la siguiente 
imagen. 
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 CARGUE DE EXPEDIENTES 
 

Una vez los datos del disciplinado están cargados, el sistema muestra los procesos asociados y 
sus respectivos eventos para consultar o insertar según corresponda. Para inicializar el proceso 

de cargue seleccionamos el proceso de acuerdo al código que tenga asignado este y el sistema 
ira mostrando en el campo “Etapas” el tipo de procedimiento con su respectiva descripción y en 

la parte TIPO_EVENTO los diferentes tipos de eventos en los que se podrá categorizar el tipo 

de evento por medio de una lista desplegable donde se puede escoger las opciones AUTO 
APERTURA, CIERRE, AUTO CARGOS, AUTO PRUEBAS, DECISIÓN FINAL 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Una vez se ha escogido el tipo de evento se procede con la carga del expediente por medio de 
los botones que se encuentran en la parte inferior de la pantalla los cuales se explican a 

continuación 

 
 

 
 

 
 
 
 

1. Cargar Expediente: Este botón permite cargar en el sistema un expediente digitalizado y 

asignarlo a un nuevo evento  del  proceso correspondiente o a un evento existente que no 

tenga expedientes cargados. 
 

2. Pantalla de Cargue: Al estar en la pantalla se muestra el proceso, procedimiento y el 
evento al que se le va a realizar el cargue de los expedientes. Para realizar el cargue de las 
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imágenes se debe seleccionar la ruta con el botón que se encuentra al lado derecho del 

campo “Ruta Imagen” 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
Por medio de este botón se da la ruta donde se encuentra ubicada la imagen. Se debe tener 
en cuenta que el sistema solamente carga archivos de imagen con extensión .jpg. 
Estos archivos deben estar nombrados según el número de expedientes que se vayan a cargar, 
es decir, si se realizara cargue de 3 expedientes estas se deben llamar por ejemplo: folio1.jpg, 

folio2.jpg, folio3.jpg.  
 

La pantalla también cuenta con un campo en el que se debe especificar el número de archivos 
(Imágenes o expedientes) que serán cargados para este evento, para el ejemplo anterior en el 

que se digitalizaran 3 archivos entonces en este campo se deberá colocar el número 3, por lo 

tanto al dar la ruta de los expedientes basta con escoger el primer archivo, en este caso 
folio1.jpg y el sistema ya entenderá que debe cargar los otros dos archivos restantes para 

completar el total de los 3 archivos. 
 

La pantalla de cargue también cuenta con un botón de instrucciones que a su vez sirve como 

guía para que el usuario realice el proceso de cargue correctamente 
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Cuando se ha especificado la ruta de las imágenes y el número de imágenes se procede a dar 

clic en el botón cargar y el sistema comenzara con el proceso de cargue mostrando un mensaje 
informando que los expedientes han sido cargados, de igual manera el sistema asocia un Id de 

expediente de acuerdo al número de archivos que hayan sido cargados. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

3. Visualizar Expediente: Este botón permite visualizar los expedientes que se han cargado 

en el sistema de acuerdo al evento con el que se ha categorizado, se despliega una lista de 

eventos y se escoge la opción evento que se quiera visualizar.  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

El sistema muestra los expedientes digitalizados en formato PDF y en el encabezado muestra la 

Fuerza, el tipo de evento, código del proceso y Etapa. 
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4. Resumen Expediente: Este botón permite visualizar según  el proceso correspondiente, 

el procedimiento y  el evento, el historial de cargues realizados mostrando la fecha de 
cargue, el usuario que realizo el cargue y el número de imágenes cargadas. De igual forma 

totaliza la cantidad de expedientes que han sido cargados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. CARGUE EXPEDIENTES POR RADICADO. 
 

 CONSULTA DE RADICADO 
 

Para consultar la información del radicado se debe dar clic en el botón que se encuentra 
identificado en la siguiente imagen, este muestra una lista de valores con los números de 

radicados, ahí se realiza la búsqueda del número de radicado al cual se aplicara el proceso de 
cargue de expedientes. Adicional este listado cuenta con una columna que permite identificar el 

número SIJUR para así diferenciar el número de Radicado. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Después de desplegar la lista de valores se escoge el radicado y se da Enter sobre el campo 

Número de radicado para traer los datos correspondientes al radicado como se muestra a 
continuación 
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 CARGUE DE EXPEDIENTES 

 

Una vez los datos del expediente están cargados, el sistema muestra la información de la 
Fuerza. En el campo Consulta muestra el número del radicado. En el campo Etapas muestra los 

números de proceso con su respectivo procedimiento y descripción que se encuentran 
asociados a ese número de radicado. 

 

En el espacio TIPO EVENTO muestra el ID de cargue y la lista de valores para elegir el tipo de 
evento con el que se va a realizar el cargue, los diferentes tipos de eventos en los que se podrá 

categorizar son AUTO APERTURA, CIERRE, AUTO CARGOS, AUTO PRUEBAS, DECISIÓN FINAL 
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Una vez se ha escogido el tipo de evento se procede con la carga del expediente por medio de 

los botones que se encuentran en la parte inferior de la pantalla los cuales se explican a 
continuación 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Cargar Expediente: Este botón permite cargar en el sistema un expediente digitalizado y 

asignarlo a un nuevo evento  del  proceso correspondiente o a un evento existente que no 
tenga expedientes cargados. 

 
 

Pantalla de Cargue: Al estar en la pantalla se muestra el proceso, procedimiento y el 

evento al que se le va a realizar el cargue de los expedientes. Para realizar el cargue de las 
imágenes se debe seleccionar la ruta con el botón que se encuentra al lado derecho del 

campo “Ruta Imagen” 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Por medio de este botón se da la ruta donde se encuentra ubicada la imagen. Se debe tener 
en cuenta que el sistema solamente carga archivos de imagen con extensión .jpg. 
Estos archivos deben estar nombrados según el número de expedientes que se vayan a cargar,  

es decir, si se realizara cargue de 3 expedientes estas se deben llamar por ejemplo: folio1.jpg, 
folio2.jpg, folio3.jpg.  

 

La pantalla también cuenta con un campo en el que se debe especificar el número de archivos 
(Imágenes o expedientes) que serán cargados para este evento, para el ejemplo anterior en el 

que se digitalizaran 3 archivos entonces en este campo se deberá colocar el número 3, por lo 
tanto al dar la ruta de los expedientes basta con escoger el primer archivo, en este caso 

folio1.jpg y el sistema ya entenderá que debe cargar los otros dos archivos restantes para 

completar el total de los 3 archivos. 
 

La pantalla de cargue también cuenta con un botón de instrucciones que a su vez sirve como 
guía para que el usuario realice el proceso de cargue correctamente 
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Cuando se ha especificado la ruta de las imágenes y el número de imágenes se procede a dar 
clic en el botón cargar y el sistema comenzará con el proceso de cargue mostrando un mensaje 

informando que los expedientes han sido cargados, de igual manera el sistema asocia un Id de 
Expediente de acuerdo al número de archivos que hayan sido cargados. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Visualizar Expediente: Este botón permite visualizar los expedientes que se han cargado 

en el sistema de acuerdo al evento con el que se ha categorizado, se despliega una lista de 
eventos y se escoge la opción evento que se quiera visualizar.  
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El sistema muestra los expedientes digitalizados en formato PDF y en el encabezado muestra la 
Fuerza, el tipo de evento, código del proceso y etapa. 
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Resumen Expediente: Este botón permite visualizar según  el proceso correspondiente, 

el procedimiento y  el evento, el historial de cargues realizados mostrando la fecha de 
cargue, el usuario que realizo el cargue y el número de imágenes cargadas. De igual forma 

totaliza la cantidad de expedientes que han sido cargados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

8. REPORTES 
 

El Modulo Disciplinario Militar cuenta con una serie de reportes los cuales son generados en 
formato PDF o algunos en formato Excel, para acceder a estos reportes se debe ingresar por el 

menú que se encuentra en la parte superior de la pantalla y la opción REPORTES.  
 

 

 
 

 
La generación de los reportes se realiza con el siguiente botón: 
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A continuación se muestran algunos de los diferentes tipos de reportes que se encuentran 
disponibles para el Modulo Disciplinario Militar. 

 
 

8.1 REPORTE HOJA DE VIDA DEL PROCESO 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Este reporte se genera digitando el número del proceso y el botón “Generar reporte” para 

obtener el reporte en PDF 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

8.2 REPORTE NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO 

 
Este reporte se encuentra ingresando al reporte Listado de Procesos y este despliega una serie 

de reportes en donde se encuentra ubicado este. 
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Para generar este reporte se debe diligenciar los campos Unidad competente por medio de una 

lista desplegable donde se puede realizar la búsqueda de la unidad respectiva, adicional la 

pantalla tiene el campo obligatorio “Tipo consulta” que se encuentra identificado con asterisco 
(*) y permite elegir entre las opciones Jerárquica y Única, diligenciar el campo Procedimiento, y 

los campos fecha inicial y fecha final. 
 

También se puede generar un reporte dejando los campos vacíos a excepción del campo 
obligatorio que está identificado con el (*) y el reporte se generara mostrando los datos que 

están asociados a este tipo de consulta. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
A continuación se presenta la forma en que se genera un reporte en formato PDF de acuerdo a 

los diferentes parámetros que se parametricen en la pantalla 
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8.3 REPORTE NOMBRES, APELLIDOS Y/O CEDULA DEL DISCIPLINADO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Para generar este reporte se debe diligenciar los campos Unidad competente por medio de una 
lista desplegable donde se puede realizar la búsqueda de la unidad respectiva, adicional la 

pantalla tiene el campo obligatorio “Tipo consulta” que se encuentra identificado con asterisco 
(*) y permite elegir entre las opciones Jerárquica y Única, diligenciar los campos Nombres, 

Apellidos, Grado, cédula, Fecha de apertura y Fecha Final. 
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También se puede generar un reporte dejando los campos vacíos a excepción del campo 

obligatorio que está identificado con el (*) y el reporte se generara mostrando los datos que 
están asociados a este tipo de consulta. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

A continuación se presenta la forma en que se genera un reporte en formato PDF de acuerdo a 
los diferentes parámetros que se parametricen en la pantalla 
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8.4 REPORTE ALARMAS 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Para visualizar la informacion de este reporte se pueden insertar parametros de diferentes 

formas,  una de estas es formas es seleccionando el tipo consulta como “Única” y clic en el 
botón “Generar Reporte”. Esta parametrizacion permitira ver todas las alarmas presentes para 

la Fuerza que se haya elegido 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Otra parametrización que se puede realizar es seleccionando la unidad competente deseada y 
dar clic en “Generar Reporte”. El reporte que se visualiza mostraria solamente las alarmas 

presentes en la Fuerza elegida y en la Unidad competente seleccionada 
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Otra parametrización que se puede realizar es ingresando el número SIJUR y dar clic en 

“Generar Reporte”. El reporte que se visualiza mostraria solamente las alarmas presentes para 
ese número de proceso 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

La siguiente parametrización que se puede realizar es por medio del procedimiento, en este 
caso se elige PROCEDIMIENTO ORDINARIO y el reporte que el sistema arroja solamente 

muestra las alarmas que aplican para procedimiento ordinario. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
Otra parametrización que se puede realizar es ingresando el usuario y dar clic en “Generar 

Reporte”. El reporte que se visualiza mostraría solamente las alarmas de los procesos que 
fueron generados por este usuario. En este ejemplo el reporte muestra las alarmas para la FAC 

cuyo usuario es “NUEVO_SIJUR”. 
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Otro tipo de reporte que se puede generar es seleccionando varios campos como por ejemplo 

el procedimiento, el evento alarmable, el tipo consulta  y clic en el botón “Generar Reporte”. 
(Tener en cuenta que para poder desplegar la lista de valores de evento alarmable es 

necesario haber escogido un procedimiento con anterioridad).  
 

En este ejemplo éste reporte muestra las alarmas para la fuerza escogida cuyo procedimiento 
es “Procedimiento Ordinario” y el evento alarmable es “Fallo Primera Instancia”. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

8.5 REPORTE PROCESOS EN CONSULTA 
 

Este reporte se genera seleccionando la unidad competente o la fechas inicial y final de 

apertura del proceso 
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El resultado del reporte que genera esta parametrización está organizado por unidad 

competente y los respectivos procesos que pertenezcan a esta. Arroja información de No de 

caso SIJUR, No Radicado, Grado, Nombres, Apellidos, Fecha Apertura, Fecha Fallo Primera 
Instancia, Fecha Consulta, Decisión Consulta. 

 
Al final de este reporte se muestra un listado por Unidad competente que muestra el número 

de procesos relacionados con ésta Unidad y totaliza el número de procesos. 
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9. TABLAS REFERENCIALES 
 

 

Las tablas referenciales permiten hacer una estandarización de datos dentro del sistema, esto 
solo lo puede hacer un usuario administrador funcional. 

 

 
ALARMAS 

 
Las alarmas, son notificaciones que se visualizaran al primer inicio de sesión en SIJUR según la 

parametrización realizada y, siempre y cuando cumpla con algunas condiciones. Mediante estas 

alarmas, se informa a los funcionarios que los términos probatorios están por cumplirse o, 
tienen ciertos días para decidir. Para generar estas alarmas, existe un job que se ejecuta todos 

los días a media noche. 
 

La siguiente pantalla se visualiza al primer inicio de sesión del día para cada uno de los 
funcionarios según los procesos creados por el mismo. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

9.1. PARAMETRIZACION DEL PROCESO 
 

 
Para parametrizar las alarmas, se debe ingresar por la opción Tablas 

Referenciales/Parametrización del Proceso, se debe verificar la información para cada una de 

las Fuerzas:  
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.  

 
Para realizar la parametrización se debe realizar el siguiente procedimiento 
 

1. Identificar la etapa o procedimiento. 

2. Identificar el evento.  
3. chequear la opción A, que es Alarmable 

4. Ingresar la duración de la alarma, es decir, por cuantos días hábiles se requiere que el 
evento sea alarmable.  

5. Se debe ingresar la frecuencia del evento, es decir durante el tiempo alarmable (tiempo de 

la alarma) cada cuantos días hábiles se debe alarmar.  
6. En momento de la alarma se toma como base la fecha final del evento, ya sea antes o 

después de.  
 

Por ejemplo: El evento Instrucción en etapa Preliminar tiene un término de seis meses, si el 
proceso tiene como fecha de apertura el 10 de Agosto de 2014, la fecha final será el 16 de 

Febrero de 2015, si se ingresó 45 en tiempo de la alarma, y 5 en frecuencia, se alarma el 15, 

22, 29 de diciembre de 2014, el 05, 12, 19, 26 de enero y 02, 09, 16 de febrero de 2015.  
 

 
9.2. PARAMETRIZACION ALARMAS 

 

9.2.1. PARAMETRIZACION DE ALARMAS EN LAS DIFERENTES ETAPAS O 
PROCEDIMIENTOS 

 

 
 ETAPAS O PROCEDIMIENTOS 

 
 

o QUEJA 
 

En la etapa Queja no cuenta con evento del procedimiento, por lo cual no existen forma de 

alarmar.  
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o INDAGACIÓN PRELIMINAR  
 

El evento instrucción perteneciente a esta etapa tiene una duración de seis meses: 
 

 

 
Indagación Preliminar.  

 
Al crear el registro se crea el evento de Instrucción, el cual tiene una duración de seis meses. 

La fecha inicial de dicho evento es 16-AGO-2014 y la fecha final 16-FEB-2015. Verificando la 
parametrización, para esta fuerza ARC-Armada Nacional se identifica lo siguiente:  

 

 

 
Parametrización del Proceso: Indagación Preliminar – Instrucción 

 

En este caso, con solo la creación del proceso no se alarmará ya que debe tener un Funcionario 

Instrucción vigente, es decir, que dicho funcionario tenga fecha de terminación nula.  

 
Indagación Preliminar: Funcionario Instrucción Vigente 
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En caso de que tenga varios funcionarios se tomará el último registro para verificación. 

 

 
Indagación Preliminar: Funcionarios Instrucción. 

 
Si todos los funcionarios tienen fecha de terminación, el evento ya no se alarmará.  

 

 
Indagación Preliminar: Funcionarios Instrucción No Vigentes. 

 

 
Si el proceso ya tiene fecha de cierre de instrucción, ya no se alarmara. Hay que tener en 

cuenta que para cerrar la instrucción debe haber un funcionario competente.  Deben ser claros 

con esta información y decirles a los usuarios cuál es la fecha de CIERRE que se debe digitar 
para evitar la alarma, pues esta etapa no existe en la indagación preliminar. 

 
Comentario [U2]: Solicitamos a la parte 
funcional que nos aclare a qué hace 

referencia la fecha. 
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Indagación Preliminar: Con fecha de Cierre de Instrucción.  

 
 

o PROCEDIMIENTO ORDINARIO  
 

Se alarmará en fallo de primera instancia y fallo de segunda. 
 

Fallo de Primera Instancia: Para alarmar el fallo de primera instancia se debe tener 

en cuenta que el proceso no tenga fallo ni decisión. 
 

 
Procedimiento Ordinario sin Decisión  

 

 
Además se realizan las siguientes validaciones:  

 

Consultar si el evento alegatos de conclusión tiene fecha inicial, si la tiene se deberá contar 20 
días hábiles para calcular la fecha final del evento si el proceso tiene uno o dos disciplinados, si 

tiene tres o más, se contaran 40 días hábiles para calcular dicha fecha. Esta información se 
consulta en el botón etapas:  
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Procedimiento Ordinario. Alegatos de Conclusión. 

 
Si el evento no tiene fecha de alegatos de conclusión, se realiza el conteo a partir de la fecha 
que tenga el evento práctica de pruebas. El tiempo probatorio será de 50 días hábiles para uno 

o dos disciplinados y 100 días hábiles para tres o más disciplinados. Evento.  

 

 
Procedimiento Ordinario. Practica de Pruebas. 

 

Fallo de segunda instancia: Después de que haya un fallo de primera instancia, si el proceso 
tiene asignado un funcionario competente, contar 10 días hábiles para que se alarme faltando 

10 días con una frecuencia de dos días hábiles.    
 

 PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 

En este caso solo se alarma si no tiene Fallo de Única Instancia. Para calcular la fecha del 

evento se tomará la fecha de autorequerimiento (fecha de apertura) y se contarán 15 días 
hábiles. Por ejemplo: para la Fuerza Aérea Colombiana existe la siguiente parametrización:  

 
 

 

 
Procedimiento Abreviado. Parametrización del Proceso.  
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Esto indica, que se debe alarmar durante los tres últimos días a la fecha final del evento, por 

ejemplo: si se existe un proceso como el que se muestra en la siguiente imagen, con fecha de 
apertura 27-ENE-2015, debe alarmar el 13, 16 y 17 de Febrero.  

 

 
 

 
9.2.2. PARAMETRIZACION DE ALARMAS POR CORREO ELECTRÓNICO 

 

Estas alarmas se pueden enviar por correo electrónico, siempre y cuando estén parametrizadas 
por la opción Tablas Referenciales/Parametrización de Alarmas:  

 

 
Opción Tablas Referenciales/Parametrización de Alarmas 

 
Se debe seleccionar el funcionario según la Fuerza, ingresar una dirección de correo valido.  

 
 

 
Tablas Referenciales/Parametrización de Alarmas. 
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En el botón etapa, aparecen cada uno de los procedimientos:  

 

 
Etapas  

 

Al seleccionar por ejemplo Indagación Preliminar, aparecerá Instrucción 

 

 
Personas Alarmas. 

 

Según esta parametrización, al correo ingresado llegaran notificaciones de las instrucciones en 
procesos que se alarmen en el día.   

 
 

9.3. PARAMETRIZACION DÍAS FESTIVOS 

 
El cálculo de fechas según el número de días hábiles no cuenta sábados, domingos ni días 

festivos, es decir, si la fecha final del evento es 31 de diciembre de 2014, y los días hábiles de 
la alarmar son 5 después de la fecha final del evento, la fecha será el 08 de enero de 2015. Los 

festivos se irán alimentando por el usuario en la opción Tablas Referenciales/Parametrización 

de Días Festivos. Se debe ingresar la fecha y una breve descripción del día.  
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9.4. CARGOS FUNCIONARIO 

 
Seleccionamos la tabla referencial en este caso se toma de ejemplo la opción Cargos 

Funcionario 
 

 
 

Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Cargos Funcionario, la cual contiene un 

código que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el registro 
y el nombre Cargo del Funcionario.  

 

 
 

Para ingresar un nuevo Cargo de Funcionario, se debe ubicar en el último registro dentro de la 

pantalla. 
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Presionamos la tecla ENTER para reservar el espacio para ingresar el nuevo registro. Ver 

siguiente imagen. 
 

 
 

 

Se debe digitar el nuevo Nombre de Cargo de Funcionario, en el campo correspondiente y 
luego se registra dicho nombre, presionando el botón guardar, en el momento de guardar el 

nuevo registro se le asigna de manera automática un código al nuevo Nombre de Cargo de 
Funcionario. 

 
 

 
 

 
9.5. TIPO HECHO 

 
 

Seleccionamos la tabla referencial Tipo Hecho 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Hecho, la cual contiene un código 

que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar la Clase Hecho 

(DDHH, DIH) y el Nombre Tipo Hecho 
 

 
 

Para ingresar un nuevo Tipo Hecho, se debe ubicar en el último registro dentro de la pantalla.  
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Presionamos la tecla ENTER para reservar el espacio para ingresar el nuevo registro. Ver 

siguiente imagen. 

 

 
 

Se debe seleccionar la nueva Clase Hecho y digitar el Nombre Tipo Hecho y luego presionar en 
el botón guardar, momento en el cual se guarda el nuevo registro y se le asigna de manera 

automática un Código. 

 
 

9.6. TIPO MEDIO 

 
Seleccionamos la tabla referencial Tipo Medio 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Medio, la cual contiene un código 

que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el Nombre Tipo 
Fuente. 

 

 
 
Si no hay espacios en blanco para ingresar nuevos nombres de tipo fuente, se debe ubicar en 

el último registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el nuevo 
registro.Luego de ingresar el nombre se presiona el botón guardar, momento en el cual se 

guarda el nuevo registro y se le asigna de manera automática un Código. 

 
9.7. TIPO PERSONA QUEJA 

 
Seleccionamos la tabla referencial Tipo Persona Queja 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Persona Queja, la cual contiene un 
código que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el Nombre 

Tipo Persona Queja. 

 

 
 
Si no hay espacios en blanco para ingresar nuevos nombres de tipo persona queja, se debe 

ubicar en el último registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el 

nuevo registro. Luego de ingresar el nombre se presiona el botón guardar, momento en el cual 
se guarda el nuevo registro y se le asigna de manera automática un Código. 

 
9.8. TIPO PROCEDENCIA 

 

Seleccionamos la tabla referencial Tipo Procedencia 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Procedencia, la cual contiene un 
código que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el Nombre 

Tipo Procedencia. 
 

 
 

Si no hay espacios en blanco para ingresar nuevos nombres de tipo procedencia, se debe 
ubicar en el último registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el 

nuevo registro. Luego de ingresar el nombre se presiona el botón guardar, momento en el cual 

se guarda el nuevo registro y se le asigna de manera automática un Código. 
 

9.9. TIPO RECURSO 
 

Seleccionamos la tabla referencial Tipo Recurso 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Recurso, la cual contiene un código 

que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el Nombre Tipo 
Recurso. 

 

 
 
Si no hay espacios en blanco para ingresar nuevos nombres de tipo recurso, se debe ubicar en 

el último registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el nuevo 
registro. Luego de ingresar el nombre se presiona el botón guardar, momento en el cual se 

guarda el nuevo registro y se le asigna de manera automática un Código. 

 
9.10. TIPO SANCIÓN 

 
Seleccionamos la tabla referencial Tipo Sanción 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Sanción, la cual contiene un código 

que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el Nombre Tipo 
Sanción. 

 

 
 
Si no hay espacios en blanco para ingresar nuevos nombres de tipo sanción, se debe ubicar en 

el último registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el nuevo 
registro. Luego de ingresar el nombre se presiona el botón guardar, momento en el cual se 

guarda el nuevo registro y se le asigna de manera automática un Código. 

 
9.11. TIPO FUNCIONARIOS 

 
Seleccionamos la tabla referencial Tipo Funcionarios 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Funcionarios, la cual contiene un 

código que es asignado automáticamente por el sistema en el momento de guardar el Nombre 
Tipo Funcionario. 

 

 
 

 

Si no hay espacios en blanco para ingresar nuevos nombres de tipo funcionarios, se debe 

ubicar en el último registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el 
nuevo registro. Luego de ingresar el nombre se presiona el botón guardar, momento en el cual 

se guarda el nuevo registro y se le asigna de manera automática un Código. 
 

9.12. TIPO DECISIONES 

 
Seleccionamos la tabla referencial Tipo Decisiones. 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Tipo Decisión, la cual contiene una 

Etapa, un Tipo y un Nombre para diligenciar. 

 

 
 

 

Si no hay espacios en blanco para ingresar nueva información, se debe ubicar en el último 
registro de la pantalla y dar un ENTER para reservar el espacio e ingresar el nuevo registro. 

Luego de ingresar la información se presiona el botón guardar, momento en el cual se guarda 
el nuevo registro en el sistema. Para saltar de etapas se usan los botones azules de siguiente y 

atrás ubicados en la parte superior de la pantalla. 
 

 

9.13. CARGUE DE AYUDAS 
 

Seleccionamos la tabla referencial Cargue de Ayudas 
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Luego de dar clic en la opción se despliega la ventana Cargue de Ayudas, la cual contiene 
varios campos para diligenciar y posteriormente oprimir el botón de guardar. 
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Para navegar entre las ayudas creadas se usan los botones azules de siguiente y atrás ubicados 
en la parte superior de la pantalla. 

 

 

10. UTILIDADES 
 

 

 

 
 

 
La funcionalidad de utilidades permite realizar cambio de clave al usuario por medio de la 

siguiente pantalla, cuando se ingresa a la pantalla de cambio de clave el sistema muestra un 

mensaje donde solicita que la contraseña debe tener caracteres alfanuméricos y debe ser 
mínimo de 8 caracteres. 
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